
a los beneficios que con udiera obtener el solicitante; 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 228/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE NAUTLA, VERACRUZ 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN .DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

Ciudad de México, a nueve de diciembre de bs mil dieciséis, se da cuenta al 
Ministro Eduardo Medina Mora 1., inStructor éñ\eI presente asunto, con la copia 
certificada de la demanda y los anexos que int4gan el expediente principal de la 
controversia constitucional indicada al rubro. Co 

Ciudad de México, a nueve dé diciembre de'ds mil, dieciséis. 

Conforme a lo ordérado en el acuerdo admis?.io de esta fecha, se forma 

el presente inidente de suspension con copia certifica de las constancias que 

integran el exedientecprinal'd  Ía controversia constituciohal citada al rubro. 

A efectó de pro\ier sóbré la medida cautélar solicitada >@ e el Municipio de 

Nautia, /eracruz, es menetér tetier ése  o igüente: 

En lo que iñteresa destacar, del contenido de los artículos 141, 152,  16, 

174  y  185.  de la Ley Reglamentaria de las Fracciones lel Articulo 105 de la 

Constitubion Política de los Estados Unidos Mexicanos, es posible advertir que 

1 	La suspension procede de oficio o 'Çcion de parte y podrá ser 

decretada hasta antes de que se dicte sentencia.  definitiva, 

rito a su natüraléza, puedan ser 2. 	» 'Prócedé respeóto de actos qu 

suspendidos en sús efectos ,o conseóUériciasT 

3 	No odraótorare respde normas generales; Í.  

4 	No se concedera cuando se pongan en peligro la seguridad o 

economía nacionales, las irciónes fundamentales del orden jurídico 

mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor 

'1AtícUio 14. Tratándose de las contrbversias constitucionales,el ministro instructor, de oficio o a petición 
de parte, podrá conceder la suspensión dei acto que las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia 
definitiva. La suspensión se concederá con base en los elementos que sean proporcionados por las partes 
o recabados por el ministro instructor en términos del articuio 35, en aquello que resulte aplicable 
Lá suspensión no odrá otorgarse en aquellos casos en que la 'controversia se hubierelanteado respecto 
de normas generales. 
2AjIcuto 15. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad o 
economía nacionales, las instituciones fundamentales dei orden jurídico mexicano o pueda afectarse 
gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el 
solicitante. 
3Artículo 16. La suspensión se tramitará por, vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en cualquier 
tiempo hasta antes de que se dicte sentencia definitiva: 
4Artícuio 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o revocar 
el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 
el recurso de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la consideración del 
propio Pleno los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o revocación de la misma, a efecto 
de que éste resuelva lo conducente. 
5Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se 
otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos obligados a 
cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos 
y, en su caso, los requisitos para que sea efectiva. 
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S. Podrá modificarse o revocarse puando ocurra un hecho 

superveniente que lo fundamente; y 

6. 	Para su otorgamiento, deberán tenerse en cuenta las circunstancias 

y características particulares de la controversia cobstitucional. 

En relación con lo anterior, el Tribunal Pino emitió la jurisprudencia 

siguiente: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITU 
FINES. La suspensión en controversias con 
características muy particúlares, participa de la 
cautelares, por lo que en primer lugar tiene como 
juicio, asegurando provisionalmente el bien jurídico 
sentencia que, en su caso, declare el derecho 
ejecutarse eficaz e íntegramente y, en segundo, 
trascendente que pudiera ocasionarse a las partes 
en tanto se resuelve el juicio principal, vinculando 
que se concede a cumplirla, en aras de proteger el 
y sujetándolas a un régimen de responsabilidades 
destacar que por lo que respecta a este régimen, la 
se instituyó como un medio de defensa entre poder 
tiene entre otros fines el bienestar de la persona 
imperio de aquéllos, lo que da un carácter 
responsabilidades de quienes incumplen con la sus 
es el interés individual el que se protege con dicha 
la sociedad, como se reconoce en el artículo 15 de 1 
Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constituci 
Unidos Mexicanos.'6  

IONAL. NATURALEZA Y 
titucionales, aunque con 
aturaleza de las medidas 
in preservar la materia del 
de que se trate para que la 
e la parte actora, pueda 
tiende a prevenir el daño 
y a la sociedad en general 
las autoridades contra las 
¡en jurídico de que se trate 
uando no la acaten. Cabe 
controversia constitucional 
s y  órganos de poder, que 
que se encuentra bajo el 

particular al régimen de 
ensión decretada, pues no 
edida cautelar, sino el de 
Ley Reglamentaria de las 
n Política de los Estados 

Corno se advierte de este criterio jurispr 

controversias constitucionales participa de la 

cautelares, por lo que tiene como fin preservar la 

asegurar provisionalmente el bien jurídico de que 

pueda ejecutarse eficaz e íntegramente, de modo 

trascendente que pudiera ocasionarse a las parte 

resuelve el juicio principal. 

En ese orden de ideas, la suspensión 

provisional cuyo propósito es impedir que se ejec 

se produzcan o continúen materializando sus 

idencial, la suspensión en 

aturaleza de las medidas 

ateria del juicio, a efecto de 

e trate para que la sentencia 

ue tiende a prevenir el daño 

y a la sociedad en tanto se 

constituye un instrumento 

ten los actos impugnados o 

efectos mientras se dicta 

tencia en el expediente principal, a efecto de preservar la materia del juicio 

y aguar provisionalmente la situación jurídica, el derecho o interés de la parte 

actora, sieihe que la naturaleza del acto lo permita y, en su caso, no se 

actualicE1gt1n de las prohibiciones que establce el artículo 15 de la Ley 

Reglamentaria de la Materia. 

67resis 27/2008, Jurisprudencia, Novena Época, Semanario Judiciali,de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXVII, marzo de dos mil ocho, página mil cuatrocientos setenta y do, número de registro 170007. 
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Ahora bien, en su escrito de demanda, el Municipio 
..p  

• % 	e±Y9 	de Nautla, Veracruz, impugnó lo siguiente: 

"1) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del D.F.', 

PODER JUDICIAL DELAFEDERACIÓN 	FISM. De las autoridades señaladas, se demanda la 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAIÓÑ 	 invalidez de las órdenes y/o instrucciones y/o autorizaciones 

y/o aprobaciones que se hayan emitido para omitir la entrega 
y retener las participaciones federales que correspondén al Municipio de 
Nautla, Veracruz, por el concepto de Ramo 33 del Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Térritoriales del 
D.F., FISM, de los meses de agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis, 

47 por un importe de $647,215.96, $6,215.96 y $647,212.96, respectivamente, 
dando un total de $1'941;644.88 (ún,millónii novecientos cuarenta y un mil 
seiscientos cuarentá ycuatro pesos 88/100 M.N.), qúe han sido retenidos por 
el Gobierno del Esta-do de Veracru2,0or conductode la Secretaría de Finanzas 
y Planeación del Estado, toda vez qué, a la fecha, no han sido depositados al 
Municipio de Nautia, Véracruz, los recursos por dicho cóncepto. 

2) Fondo de Extracción de Hidrocarburósjra los Ejercicici E cales 2015 y 
2016. De las autoridadés seña!ádas, sé démanda la invalide 	as órdenes 
y/o instrucciones y/o autorizacionésy/o aprobacionés que s- an emitido 
para omitir Iá entrega y retener las participaóiones y apórtaciones federales que 
corresponden al Municipio de Nautla; Veracruz, por el q,epto del Programa 
de Apoyos Económicos del Fondo de Extracción de 	carburos para los 
Ejercicios Fiscales 2015 y 2016, dando un total de $2'56 , 7.00 (dos millones 
quinientos sesent y .dos mil doscientos cincuenta y siete pesos 00/100 M. N.), 
que han sido rétenidospórel Gobiernó del Est. 	Verácruz, po conducto 
de la Secretária de Finanzas y Planeación delE, toda vez que, a la fecha, 
no han sido depositados al Municipio de Naiitlá, eracruz, lósT recursos por 
dicho conceptó. 	... 

3) Remanentes Bursatiles De 'ia1. s aiítorie señaladas, se demanda la 
invalidez dedál, ordenes y/o instruccione /o autorizaions yio aprobaciones 
que se hayahemitido para omitir ls'- tre.' rétéher. lá participaciones y 
aportaciones fedérales que corres 	al Muiiicipto de Nautla, Veracruz, por 
concepto de los Remanentes Bursátiles dl Contrato de Bursatilizacion del 20% 
del Impuesto sobre la Ténén oUsb-dé Véhíulos, a través del Fideicomiso 
Irrevocable Emisor de Admistrción y Pago F/998, que suscribieron como 
Fideicomitentes, el Gobierno 1Estadó de Veracruz de Ignacio de la Llave y 
199 municipios participantes, entre ellos, el de Nautla, Ver., actuando, como 
Fiduciario, Deutsche Bank México, S.A., y Banco lnvex, S.A. 1 como 
Representante Común".r.s Tenedores de Certificados Bursátiles Po lo que 
hace a la devolucion de "emanente de este año, este ya ha sido entr- ! ado a 
la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno dé[ Estado de V-- ácru±, 
por un' monto correspondiente al Ayuntamiento de Nautla, equiva - nte á 
$326,929.50 (trescientos veintiséis mil novecientos veintinueve • esos • 0/100 
M.N.) qu le. han sido Pétenidós póréI Gobierno del íEstad dé eraci z, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado, tida v-z que, 
a la fecha, no han sido depositados al Municipio de- Nautla, Vz. acuz, los 
recursos por dicho concepto. 	 - 

4) Fondo de Caminos y Puentes Federales (CAPUFE). De las autoridades 
señaladas, se demanda la invalidez de las órdenes y/o instrucciones y/o 
autorizaciones y/o aprobaciones que se hayan emitido para omitir la entrega y 
retener las aportaciones federales que corresponden al Municipio de Nautla, 
Veracruz, por el concepto del Convenio del Programa CAPUFE, celebrado con 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por conducto de Caminos y 
Puentes Federales, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y diversos 
Ayuntamientos, entre ellos, el que legalmente represento, mismo que fue 
renovado automáticamente el 26 de agosto de 2016, por las partes celebrantes, 

3 

 
 
 
 
 



INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DEl VADO 
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por un monto correspondiente al Ayuntamiento Je Nautla equivalente a 
$3'543,024.50 (tres millones quinientos cuarenta y tres mil veinticuatro pesos 
501100 M.N.), que han sido retenidos por el Gobiernb del Estado de Veracruz,, 
por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado, toda vez 
que, a la fecha, ha sido omiso en depositar al Municipio de Nautla, Veracruz, 
los recursos por dicho concepto. 

5) De las autoricades señaladas, se demanda la iipvalidez de las órdenes y/o 
instrucciones y/c. autorizaciones y/o aprobaciones que se hayan emitido para 
omitir la entrega y retener las participaciones y aportaciones federales que 
corresponden al Municipio de Nautia, Veracruz, qu he dejado descritas en los 
incisos que anteceden dentro de este Capítulo, cuya suma total asciende a la 
cantidad de $8'373,855.88 (ocho millones trescientos setenta y tres mil 
ochocientos cincxienta y cinco pesos 881100 M.N.),etenida por el Gobierno del 
Estado de Veracruz, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Estado, toda vez que, a la fecha, ha sido omiso en depositar al Municipio 
de Nautla, Veracruz, los recursos por dichos coqceptos. Razón por la cual 
deberá condená-sele al pago de intereses, a la tasa de recargos que establece 
el Congreso de la Unión para los casos de pago 9 plazos de contribuciones, 
por el retraso injustificado para entregarlas a mi representado." 

Por su parte, la medida cautelar cuya pocedencia se analiza fue 

solicitada para el efecto de que: 

"a) (sic) De forma inmediata, el Gobierno del Estado de Veracruz y las 
autoridades denandadas entreguen al Municipic.l de Nautla, Veracruz, los 
fondos federales correspondientes a: 
1. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del D.F., FISM (sic), por un total de $Y941,644.88 
(un millón novecientos cuarenta y un mil seiscientos cuarenta y cuatro pesos 
00 (sic)/100 M.N.); 
2. Fondo de Extracción de Hidrocarburos para lo. Ejercicios Fiscales 2015 y 
2016, por un total de $2362,257.00 (dos millones quinientos sesenta y dos mil 
doscientos cincLenta y siete pesos 001100 M.N.); 
3. Remanentes Bursátiles, equivalentes a $326,9 9.50 (trescientos veintiséis 
mil novecientos veintinueve pesos 501100 M.N.); 
4. Fondo de Caminos y Puentes Federales CAPUFE), por un monto 
equivalente a $3'543,024.50 (tres millones quin entos cuarenta y tres mil 
veinticuatro pesos 501100 M.N.). 
Que hacen un tctal de $1373,855.88, que le corre ponden y son materia de la 
litis constitucional [...]". 

De lo antericr, se desprende que la medida cautelar se solicita, 

esencialmente, para que las autoridades dem ndadas efectúen el pago 

inmediato de los recursos que, según se refiere, han sido retenidos al Municipio 

actor, por concepto de participaciones y/o aportacicnes federales. 

Atento a lo solicitado, a las características iarticulares del caso y a la 

natura a  de los actos impugnados, sin prejuzgar respecto del fondo del asunto 

que será motivo de estudio en la sentencia que en su oportunidad se dicte, 

procede negar la suspensión en los términos s9 licitados, esto es, para que 

sean entregadas inmediatamente al Municipio las cantidades que, de manera 

específica;  menciona en su demanda. 
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Esto, pues la supuesta retención de las cantidades 

que cita, por concepto de Fondo de Aportaciones para la 

infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del D.F. (FISM-DF), Fondo de Extracción de 

Hidrocarburos, Remanentes Bursátiles y Fondo de 

Caminos y Puentes Federales (CAPUFE), como el propio promovente indica, 

es materia de la litis constitucional y, por tanto, la determinación relativa a si 

deben entregarse o no será motivo',de análisis en' la sentencia que en su 

oportunidad se dicte. 

En efecto, no podría ordenarse, vía incidental;  ,su entrega inmediata, ya que, 

como se señaló; la suspensión:en controversias constitucionales participa de la 
t 	 1. 

naturaleza del. unámédiddütéla, es decir,:Tho púede tener por efecto 

reconocey/o constituir, áun de manérá próvisional, el dere aue  se pretende 

en el fondo del asunto.. 

Aunado a lo aiiterior, concederlaén los téimin- olicitados, implicaría 

prejuzgar respecto ,a que, efectivaménte, las participa anes,ylqaportaciones 

federales que reclama le han sid&retenidas, lo c 1, como se expuso, no puede 

ser materia de proñunciamiento cauteIár;inó;en '.ocaso, de la sentencia que 

llegue a dictarse. 

No obstante lo anteriár, procede con' r la suspensión para el efecto 

de que el Poder Ejecutivo de Ver', cruz, por conducto de la Secretaria de 

Finanzas y Planeación Estatal, té 	ngade emitir y, en su caso, ejecutar 

cualquier orden, instrucción o requerimiento que tenga como finalidad 

interrumpir o suspender la 409a de los recursos que, por concepto de 

participaciones yio aportaciones federales, correspondan al Municipio actor a 

partirde esta fecha y has 	tanto se resuelva el-fondo del asunto. 

Así las cosas, la suspensión se concede en los términos precisados, a fin 

de salvaguardar la continuidad en el ejercicio de las funciones de gobierno del 

Municipic actor, hasta en tanto te resüelva élMhdo dél asunto; rnáxirié ue,con 

esta medida, no se afectan la seguridad y economía nacionales'\ ni las 

instituciones fundamentalés del orden jurídico mexicano, ni se causa ¿iiçi daño 

mayor a la sociedad en relación con los beneficios que pudieran 
ob1enére 

 con 

ella, sino que, por él contrario, al otorgarla, únicamente se pretene tutlar la 

hacienda municipal, respetandó los principios básicos que rigen la viilítica, 

social y económica del país y preservando el normal desarrollo de la 
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administración pública municipal y la prestación .d los servicios públicos que,• 

constitucional y legalmente tiene encomendados, e1beneficio de la colectividad. 

En consecuencia, atento a lo razonado con antelacion, se 

ACUERDA 

Primero. Se niega la suspensión solicitada ior el Municipio de Nautla, 

Veracruz, por lo que hace a la entrega inmediata 1e las cantidades que, por 

concepto de participaciones y/o aportaciones fed-rales, refiere, le han sido 

retenidas. 

Segundo. Se concede la suspensión soliç tada por e. Municipio de 

Nautia, Veracruz, para el efecto de que el Poder Ejecutivo de la entidad se 

abstenga de interrumpir ó suspender la entrega de los recursos federales 

que le corresponden, a partir de esta fecha, en 1  términos precisados en 

este proveído 

111 Tercero La medida suspensional surtirá efectos sin necesidad de otorgar 

garantia y sin perjuicio de que pueda modificarse crevocarse por algún hecho 

superveniente, conforme al articulo 17 de la Ley Reglamentaria de la Materia 

Cuarto. Para el debido cumplimiento de la fpresente medida cautelar, 

çiotifiquese también este proveído a la Secretarialde Finanzas y Pl 

dependiente del Pócer Ejecutivo de Veracruz. 

Notifíquese. . 	. 

Lo proveyó y firma el Ministro .instructorEdu. ardo Me 

actúa con Rubén Jesús Lara Patrón, Secretario dZ  la Secci5 

Controversias Constitucionales y de Acciones d--1 Inconsti 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tr bunal, q 

Esta hoja forn 
el Ministro E 
la controver 
Veracruz. Co 

A 

a parte del acuerdo de nueve de diciembre 

,la 
Medina Mora  1., instructor en el mci 

a constitucional 228/2016, promovida 
ite.  

e dos mil dieciséis, dictado por 
ente de suspensión derivado 

por el Municipio de Nautla, 
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